
 

FE DE ERRATAS 2023-002-069 

El día 22 de junio de 2023 se llevó a cabo la publicación en la Plataforma de Licitación Electrónica 

del expediente 2023-002-069 correspondiente a la contratación del SERVICIO DE ATENCIÓN 

SANITARIA DE CARÁCTER HOSPITALARIO Y AMBULATORIO 

(HOSPITALIZACIÓN, ESTANCIAS HOSPITALARIAS, ATENCIÓN DE URGENCIAS, 

CONSULTAS EXTERNAS, PRUEBAS/PERFILES, INTERVENCIONES 

QUIRÚRGICAS CON Y SIN INGRESO, PRUEBAS DIAGNÓSTICAS DE DIFERENTE 

ÍNDOLE, CONSULTAS AMBULATORIAS, REHABILITACIÓN Y CONSULTAS DE 

ESPECIALISTAS) EN EL ÁMBITO GEOGRÁFICO DE LA COMARCA DE VIGO Y 

PROVINCIA DE MURCIA PARA MUTUA MONTAÑESA, MUTUA COLABORADORA 

CON LA SEGURIDAD SOCIAL NÚMERO 7. 

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). Punto 3, Presupuesto Base de 
Licitacion 

 

Donde dice: 

 

LOTE 2. MURCIA  

 

Hospitalización. Cirugía  

BLOQUE QUIRÚRGICO 
GRUPO OMC* 

QX - HOSPITALIZACIÓN * 
HONORARIOS 

MÉDICOS** 
HONORARIOS 
ANESTESISTA 

Nº UNIDADES TOTAL 

GRUPO 0 165,00 € 250,00 € 123,00 € 1 538,00 € 

GRUPO 1 180,00 € 335,00 € 165,00 € 1 680,00 € 

GRUPO 2 230,00 € 450,00 € 260,00 € 1 940,00 € 

GRUPO 3 320,00 € 570,00 € 270,00 € 1 1.160,00 € 

GRUPO 4 390,00 € 860,00 € 370,00 € 2 3.240,00 € 

GRUPO 5 425,00 € 1.220,00 € 400,00 € 1 2.045,00 € 

GRUPO 6 470,00 € 1.550,00 € 510,00 € 1 2.530,00 € 

GRUPO 7 525,00 € 1.840,00 € 570,00 € 1 2.935,00 € 

GRUPO 8 670,00 € 2.100,00 € 675,00 € 1 3.445,00 € 

AYUDANTÍA 
QUIRÚRGICA - 30% - - 

2.752,50 € 

*INCLUYE: 
- Derechos de quirófano y sala de reanimación 
- Estancia hospitalaria y hostelería del paciente 
- Medicación, material y fungibles de quirófano y planta de hospitalización 
- Amplificador de RX 
- Monitorización 
- Derechos de Artroscopio 
- Instrumentista, a partir del Grupo III 
- 1 control radiológico postquirúrgico 
- 1 control analítico postquirúrgico 
- Asistencia del médico de guardia 
- Rehabilitación, en caso de que sea necesaria, hasta duración máxima de hospitalización de cada Grupo 
NO INCLUYE: 
- Material de osteosíntesis e implantes 
- Medicación y material especial que no sea habitual en el quirófano 
- Anatomía patológica 
- Pruebas cruzadas y transfusiones 
- Otras pruebas  diagnósticas 
 



 

**Cuando en un mismo acto quirúrgico se realizan varios procedimientos, se facturará el 100% del honorario médico 
según el Grupo Quirúrgico(GQ) del procedimiento más complejo, y el 50% de los honorarios médicos de los GQ de cada 
uno de los  procedimientos quirúrgicos sucesivos. La tarifa a aplicar por el gasto hospitalario es la del GQ con mayor 
importe. 

Hospitalización. Estancias 

  
NÚMERO 

UNIDADES 

PRECIO 
UNITARIO 

OFERTADO TOTAL 

Estancia 10 132,00 € 
                

1.320,00 €  

Estancia CMA/Hospital de día, media estancia 5 90,00 € 
                   

450,00 €  

Estancia UCI 1 800,00  € 
                   

800,00 €  

Atención de Urgencia 

Atención de Urgencia 
 
Incluye:  
Honorarios médicos, Radiología Simple, perfil analítico básico, sangre y orina, 
material sanitario y medicación para curas, yesos 20 75,00 €  

1.500,00 € 

Consultas externas 

1ª Consulta Especialista 13 80,00 € 
                

1.040,00 €  

Consulta Sucesiva Especialista 20 50,00 € 
                

1.000,00 €  

Infiltraciones en consulta 5 400,00 € 
                

2.000,00 €  

Atención de enfermería 15 13,5 € 
                   

202,50 €  

Laboratorio. Otras Pruebas diagnósticas 

Antígenos 5 25,00 € 
                   

125,00 €  

Perfil biológico (pinchazos) 3 25,00 € 
                     

75,00 €  

Electrocardiograma 3 22,00 € 
                     

66,00 €  

Eco-Doppler (color) 1   71,00 €  
                     

71,00 €  

Ecografía 8 45,00 € 
                   

360,00 €  

Electromiograma convencional 3 110,00 € 
                   

330,00 €  

Radiología convencional 18 17,00 € 
                   

306,00 €  

TAC 5 110,00 € 
                   

550,00 €  

RNM 15 150,00 € 
                

2.250,00 €  

RNM doble 8 240,00 € 
                

1.920,00 €  

Artro RNM 3 170,00 € 
                   

510,00 €  

TOTAL OFERTADO 35.141,00 € 

 

 

Debe decir: 

 

LOTE 2. MURCIA  

 

Hospitalización. Cirugía  



 

BLOQUE QUIRÚRGICO 
GRUPO OMC* 

QX - HOSPITALIZACIÓN * 
HONORARIOS 

MÉDICOS** 
HONORARIOS 
ANESTESISTA 

Nº UNIDADES TOTAL 

GRUPO 0 165,00 € 250,00 € 123,00 € 1 538,00 € 

GRUPO 1 180,00 € 335,00 € 165,00 € 1 680,00 € 

GRUPO 2 230,00 € 450,00 € 260,00 € 1 940,00 € 

GRUPO 3 320,00 € 570,00 € 270,00 € 1 1.160,00 € 

GRUPO 4 390,00 € 860,00 € 370,00 € 2 3.240,00 € 

GRUPO 5 425,00 € 1.220,00 € 400,00 € 1 2.045,00 € 

GRUPO 6 470,00 € 1.550,00 € 510,00 € 1 2.530,00 € 

GRUPO 7 525,00 € 1.840,00 € 570,00 € 1 2.935,00 € 

GRUPO 8 670,00 € 2.100,00 € 675,00 € 1 3.445,00 € 

AYUDANTÍA 
QUIRÚRGICA - 30% - - 

2.752,50 € 

*INCLUYE: 
- Derechos de quirófano y sala de reanimación 
- Estancia hospitalaria el primer dia y hostelería del paciente 
- Medicación, material y fungibles de quirófano y planta de hospitalización 
- Amplificador de RX 
- Monitorización 
- Derechos de Artroscopio 
- Instrumentista, a partir del Grupo III 
- 1 control radiológico postquirúrgico 
- 1 control analítico postquirúrgico 
- Asistencia del médico de guardia 
- Rehabilitación, en caso de que sea necesaria, hasta duración máxima de hospitalización de cada Grupo 
NO INCLUYE: 
- Material de osteosíntesis e implantes 
- Medicación y material especial que no sea habitual en el quirófano 
- Anatomía patológica 
- Pruebas cruzadas y transfusiones 
- Otras pruebas  diagnósticas 
 
**Cuando en un mismo acto quirúrgico se realizan varios procedimientos, se facturará el 100% del honorario médico 
según el Grupo Quirúrgico(GQ) del procedimiento más complejo, y el 50% de los honorarios médicos de los GQ de cada 
uno de los  procedimientos quirúrgicos sucesivos. La tarifa a aplicar por el gasto hospitalario es la del GQ con mayor 
importe. 

Hospitalización. Estancias 

  
NÚMERO 

UNIDADES 

PRECIO 
UNITARIO 

OFERTADO TOTAL 

Estancia*** 
 
***INCLUYE 
-Medicación de uso habitual en planta 10 132,00 € 

                
1.320,00 €  

Estancia CMA/Hospital de día, media estancia 5 90,00 € 
                   

450,00 €  

Estancia UCI 1 800,00  € 
                   

800,00 €  

Atención de Urgencia 

Atención de Urgencia 
 
Incluye:  
Honorarios médicos, Radiología Simple, perfil analítico básico, sangre y orina, 
material sanitario y medicación para curas, yesos 20 75,00 €  

1.500,00 € 

Consultas externas 

1ª Consulta Especialista 13 80,00 € 
                

1.040,00 €  

Consulta Sucesiva Especialista 20 50,00 € 
                

1.000,00 €  



 

Infiltraciones en consulta 5 400,00 € 
                

2.000,00 €  

Atención de enfermería 15 13,5 € 
                   

202,50 €  

Laboratorio. Otras Pruebas diagnósticas 

Antígenos 5 25,00 € 
                   

125,00 €  

Perfil biológico (pinchazos) 3 25,00 € 
                     

75,00 €  

Electrocardiograma 3 22,00 € 
                     

66,00 €  

Eco-Doppler (color) 1   71,00 €  
                     

71,00 €  

Ecografía 8 45,00 € 
                   

360,00 €  

Electromiograma convencional 3 110,00 € 
                   

330,00 €  

Radiología convencional 18 17,00 € 
                   

306,00 €  

TAC 5 110,00 € 
                   

550,00 €  

RNM 15 150,00 € 
                

2.250,00 €  

RNM doble 8 240,00 € 
                

1.920,00 €  

Artro RNM 3 170,00 € 
                   

510,00 €  

TOTAL OFERTADO 35.141,00 € 

 

 

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP). Punto 7, Procedimiento de 
Adjudicación: 

 

Donde dice: 

 
7. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 
Tramitación: Ordinaria 
 
Procedimiento: Abierto 
 
Plazo de presentación: Hasta las 12:00h del 18 de julio de 2023. 
 
Forma de presentación de ofertas:  
 
Electrónicamente a través del Portal de Licitación Electrónica de MUTUA MONTAÑESA (PLEMM). 
  

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal 
 

APERTURA SOBRE C. 2023-002-069 
18 ago 2023, 9:00–9:30 (Europe/Amsterdam) 
 
Puede unirse a mi reunión desde su equipo, tablet o smartphone. 
https://meet.goto.com/589295301 
 
También puede acceder desde su teléfono. 
Spain: +34 932 75 1230 

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal
https://meet.goto.com/589295301
tel:+34932751230,,589295301


 

 
Obtenga la aplicación y prepárese para su primera reunión: 
https://meet.goto.com/install 
 
Comunicación de la calificación de la documentación de los sobres A y de la valoración previa de las 
proposiciones técnicas a la vista de la documentación de los sobres B y apertura de las proposiciones 
económicas (sobre C): a las 09:00 horas de la mañana del 18 de Agosto de 2023 en las 
dependencias de Mutua Montañesa sitas en la calle Ataúlfo Argenta 19 -39004 Santander- 
telemáticamente. 

 

Debe decir: 

 
7. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN. 

 
Tramitación: Ordinaria 
 
Procedimiento: Abierto 
 
Plazo de presentación: Hasta las 09:30h del 21 de julio de 2023. 
 
Forma de presentación de ofertas:  
 
Electrónicamente a través del Portal de Licitación Electrónica de MUTUA MONTAÑESA (PLEMM). 
  

https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal 
 

APERTURA SOBRE C. 2023-002-069 
22 ago 2023, 9:30–10:00 (Europe/Amsterdam) 
 
Puede unirse a mi reunión desde su equipo, tablet o smartphone. 
https://meet.goto.com/589295301 
 
También puede acceder desde su teléfono. 
Spain: +34 932 75 1230 
 
Obtenga la aplicación y prepárese para su primera reunión: 
https://meet.goto.com/install 
 
Comunicación de la calificación de la documentación de los sobres A y de la valoración previa de las 
proposiciones técnicas a la vista de la documentación de los sobres B y apertura de las proposiciones 
económicas (sobre C): a las 09:30 horas de la mañana del 22 de Agosto de 2023 en las 
dependencias de Mutua Montañesa sitas en la calle Ataúlfo Argenta 19 -39004 Santander- 
telemáticamente. 

 

 
En el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). Punto 4: Descripción del Servicio a Prestar 
 
 

 
Donde dice: 

 

C. Ingresos y Estancias hospitalarias: 

 

https://meet.goto.com/install
https://licitaciones.mutuamontanesa.es/portal
https://meet.goto.com/589295301
tel:+34932751230,,589295301
https://meet.goto.com/install


 

Para las estancias hospitalarias con ingreso, el centro deberá disponer de habitaciones 

individuales con cama para acompañante. Para las estancias sin ingreso, éstas se efectuarán en 

boxes destinados a tal afecto o en habitaciones. 

 

Todas las estancias hospitalarias estarán asistidas por el correspondiente servicio de 

enfermería y auxiliares. Al mismo tiempo, se efectuará un seguimiento de los pacientes 

ingresados realizados por los médicos responsables con el objetivo de seguir la evolución del 

paciente. 

 

Los ingresos por hospitalización se componen de los servicios siguientes: 

 

- Habitación individual con cama para acompañante. 

- Desayuno, comida, merienda y cena. 

- Servicio de enfermería. 

- Material de curas de uso habitual. 

- Medicación, material y fungibles. 

- Honorarios médicos. 

 

Debe decir: 

 

PARA LOTE 1: VIGO 

 

C. Ingresos y Estancias hospitalarias: 

 

Para las estancias hospitalarias con ingreso, el centro deberá disponer de habitaciones 

individuales con cama para acompañante. Para las estancias sin ingreso, éstas se efectuarán en 

boxes destinados a tal afecto o en habitaciones. 

 

Todas las estancias hospitalarias estarán asistidas por el correspondiente servicio de 

enfermería y auxiliares. Al mismo tiempo, se efectuará un seguimiento de los pacientes 

ingresados realizados por los médicos responsables con el objetivo de seguir la evolución del 

paciente. 

 

Los ingresos por hospitalización se componen de los servicios siguientes: 

 

- Habitación individual con cama para acompañante. 

- Desayuno, comida, merienda y cena. 

- Servicio de enfermería. 

- Material de curas de uso habitual. 

- Medicación, material y fungibles. 

- Honorarios médicos. 

 



 

 

PARA LOTE 2: MURCIA 

C. Ingresos y Estancias hospitalarias: 

 

Para las estancias hospitalarias con ingreso, el centro deberá disponer de habitaciones 

individuales con cama para acompañante. Para las estancias sin ingreso, éstas se efectuarán en 

boxes destinados a tal afecto o en habitaciones. 

 

Todas las estancias hospitalarias estarán asistidas por el correspondiente servicio de 

enfermería y auxiliares. Al mismo tiempo, se efectuará un seguimiento de los pacientes 

ingresados realizados por los médicos responsables con el objetivo de seguir la evolución del 

paciente. 

 

Los ingresos por hospitalización se componen de los servicios siguientes: 

 

- Habitación individual con cama para acompañante. 

- Desayuno, comida, merienda y cena. 

- Servicio de enfermería. 

- Material de curas de uso habitual. 

- Medicación, material y fungibles. 

- Honorarios médicos. 

- Incluye medicacion de uso habitual en planta 

 

 

 

Santander, a 18 de julio de 2023. 

Órgano de Contratación 

 


